
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00413 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Vencido el término concedido en auto anterior, y en aplicación de lo dispuesto en el 
inciso 2º del art. 173 ejusdem, para decidir sobre la solicitud de nulidad elevada por el 
demandado, se tendrán las siguientes pruebas: 
 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Documentales: Las aportadas con la solicitud y las que se relacionaron en el acápite 
de pruebas de la misma. 
 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Las aportadas con el escrito que descorrió el traslado de la nulidad 
propuesta. 

 
En firme esta determinación, vuelvan al despacho las diligencias para resolver sobre la 
solicitud de nulidad interpuesta. 
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